
SERVICIO DE IMPUESTOS INTERNOS
IV DIRECCIÓN REGIONAL LA SERENA
UNIDAD DE OVALLE
77322773913

AURORA SPA
77.466.623-0
LOS CARRERAS LT- 1 -C MEDIA LUNA PUNITAQUI
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE FORRAJE Y
ALIMENTOS PARA ANIMALES

RESUELVE ANULACION DE GIRO FOLIO 121637244
POR UN MONTO DE $ 60.863, EMITIDO CON FECHA
16/11/2022, POR DUPLICIDAD.

OVALLE, 13/12/2022

RES. EX. N° 77322117502 /

VISTOS: 1° La presentación de fecha 30 de noviembre de 2022,
en la cual esta Dirección Regional recibió Solicitud de Sispad Folio N° 77322773913 del contribuyente
ABRAHAM LOPEZ GOMEZ  Rut 18.352.879-3, en representación de AURORA SPA, RUT: 77.466.623-0,
con domicilio en Los Carrera S/N lote 1-C sector media luna, Comuna de Punitaqui, en la que solicita
anulación de Giro folio 121637244, por duplicidad en sistema PASC, por un valor de $ 60.853.-

CONSIDERANDO: 1º.- Que, con fecha 02 de noviembre de
2022 el contribuyente ya individualizado en el punto 1°, se presenta en la oficina del SII de Ovalle en sección
PASC a realizar su trámite por infracción cursada con fecha 24/10/2022, al revisar sus antecedentes se
detectó que tenía problemas con la declaración de impuesto formulario 29 de 09/2022, se citó para el
16/11/2022 con notificación N°1127228 para regularizar dicho periodo y poder otorgar el plan simplificado,
con fecha 16/11/2022 se presenta en la Unidad acreditando dicho formulario 29 regularizado, procediendo a
ingresarlo al plan simplificado, a lo cual se originó res. Ex. N° 31157 y el giro Folio N° 121637314 el cual tenía
plazo para pagar hasta el 30/11/2022, cancelando el giro el mismo día que vencía el plazo, pero el mismo
día 16/11/2022 se generó el giro Folio N° 121637244 por el mismo valor, es por el cual solicita anulación.

2°.- Que, con fecha 30 de noviembre de 2022, el contribuyente Sr  Abraham López Godoy RUT 18.352.879-3
en representación de AURORA SPA Rut 77.466.623-0, efectuó una solicitud petición administrativa Sispad
folio 77322773913 solicitando anulación de giro Folio N° 121637244 de fecha 16/11/2022 por el monto de
$ 60.853., aludiendo a que al momento de generar la multa el sistema se emitieron dos giros.

3°.- Que, en mérito de los antecedentes expuestos y las razones expresadas precedentemente,
considerando además, lo dispuesto en el Artículo 6°, letra B) N° 5 del Código Tributario contenido en el
Artículo 1° del D.L. N° 830, de 1974 y Artículo 1° y siguientes de la Ley Orgánica del Servicio de Impuestos
Internos.

SE RESUELVE: HA LUGAR a lo solicitado por el peticionario,
Abraham López Gomez Rut 18.352.879-3, en representación de AURORA SPA, RUT: 77.466.623-0, en
cuanto a que sea anulado el Giro folio 121637244, originado por duplicidad, ascendente a $ 60.853.-

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y NOTIFÍQUESE

ROMULO EDGARDO GOMEZ SEPULVEDA
DIRECTOR REGIONAL
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